RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. 2013-17-1-0008361, E. 1449/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte relacionados con la  resolución del Director Nacional de Deporte reiterando las prórrogas de las subrogaciones dispuestas por Resoluciones Internas Nros. 092, 185, 091, 190, 230, 271, 272 y 273 de 2013;
RESULTANDO: 1) que las mencionadas Resoluciones corresponden a las prórrogas de subrogaciones realizadas por los funcionarios Julio Ramírez, José Alfonso San Martín, Ana Torraza, Mauricio Rivas, Enrique Cobas, Manuel Vázquez, Fernando Lacretta y Analía Vidal; 

2) que en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2013 este Tribunal acordó observar las prórrogas de las subrogaciones dispuestas por contravenir lo dispuesto en el Artículo 27 de la Ley Nº 16.320;
3) que por Resolución de fecha 21 de enero de 2014 el Director Nacional de Deporte acordó reiterar las prórrogas de las subrogaciones dispuestas, señalando que se realizó el llamado para cargos de Inspectores Docentes y con fecha 23/12/13 se aprobó el fallo del Tribunal, estando a la espera de la efectiva toma de posesión de los cargos;
4) que asimismo se expresó que los servicios deben seguir cubiertos con docentes calificados por lo que se prorrogaron las subrogaciones cuestionadas;
5) que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte con fecha 12 de febrero de 2014 interviene por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que no se aportan elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Tribunal de Cuentas de fecha 30 de diciembre de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada en el Inciso; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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